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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO 
El Decreto N.º 0576-2024-D-FCB-UNAP, de fecha 17 de octubre de 2024 en el cual se adjunta el oficio N.º 202- DUIFCB-UNAP-
2024, de la Blga.TERESA DE JESUS MORI DEL AGUILA, Dra., Directora de la Unidad de Investigación de la FCB, quien solicita la 
emisión de la Resolución Decanal de Nominación de Jurado Calificador y Dictaminador de la tesis, de los bachilleres: NIDIA 
VIOLETA CARRANZA LÓPEZ  Y  ROGER VARGAS POLO, de la Facultad de Ciencias Biológicas – Escuela Profesional de Acuicultura- 
Filial Datem del Marañon; 
  
CONSIDERANDO 
Que con Oficio Nº 202-DUIFCB-UNAP-2024, de fecha 17 de octubre de 2024, presentado por la Directora de la Unidad de 
Investigación de la FCB, la Blga.TERESA DE JESUS MORI DEL AGUILA, Dra.,  quien solicita la emisión de la Resolución Decanal 
Nominación de Jurado Calificador y Dictaminador de la tesis titulada: de la Facultad, para nominar el Jurado Calificador y 
Dictaminador de la tesis titulada: “DIVERSIDAD Y ABUNDANCIA DEL RECURSO HIDROBIOLOGICO DE CONSUMO HUMANO EN 
EL LAGO ARIPARI EN ÉPOCAS DE VACIANTE Y CRECIENTE, RÍO MARAÑÓN, LORETO PERÚ”, de los bachilleres: NIDIA VIOLETA 
CARRANZA LÓPEZ  Y  ROGER VARGAS POLO de la Escuela Profesional de Acuicultura- Filial Datem del Marañon; 
 
Que, mediante Resolución Decanal N° 269-2024-FCB-UNAP, de fecha 07 de mayo del 2024, se Excluye de la asesoría de la tesis: 
“DIVERSIDAD Y ABUNDANCIA DEL RECURSO HIDROBIOLOGICO DE CONSUMO HUMANO EN EL LAGO ARIPARI EN ÉPOCAS DE 
VACIANTE Y CRECIENTE, RÍO MARAÑÓN, LORETO PERÚ” al Blgo. WILLY DELGADO RÍOS, Reconociendo a pedido de los 
recurrentes como asesor al Blgo. LUIS GARCÍA RUÍZ, Dr. 
 
Que, con Resolución Decanal Nº 359-2022-FCB-UNAP, de fecha 09 de agosto de 2022, se declara expedita para ejecutar el Plan 
de Tesis titulado: “DIVERSIDAD Y ABUNDANCIA DEL RECURSO HIDROBIOLOGICO DE CONSUMO HUMANO EN EL LAGO 
ARIPARI EN ÉPOCAS DE VACIANTE Y CRECIENTE, RÍO MARAÑÓN, LORETO PERÚ”, de los bachilleres: NIDIA VIOLETA 
CARRANZA LÓPEZ Y ROGER VARGAS POLO de la Escuela Profesional de Acuicultura-Filial San Lorenzo, reconociendo como 
ASESORES del Plan de Tesis al Blgo. LUIS GARCÍA RUÍZ, Mg. y como Co-ASESOR al Blgo. WILLY DELGADO RÍOS. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el ESTATUTO y el REPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - NOMINAR, al Jurado Calificador y Dictaminador de la tesis titulado: “DIVERSIDAD Y ABUNDANCIA DEL 
RECURSO HIDROBIOLOGICO DE CONSUMO HUMANO EN EL LAGO ARIPARI EN ÉPOCAS DE VACIANTE Y CRECIENTE, RÍO 
MARAÑÓN, LORETO PERÚ”, de los bachilleres: NIDIA VIOLETA CARRANZA LÓPEZ Y ROGER VARGAS POLO de la Escuela 
Profesional de Acuicultura-Filial Datem del Marañon, integrado por los siguientes docentes: 
 

Blgo. JAVIER DEL AGUILA CHAVEZ, Dr.                        Presidente                               
  Blgo. LUIS EXEQUIEL CAMPOS BACA, Dr.  Miembro 

Blgo. HOMERO SÁNCHEZ RIVEIRO, M.Sc.  Miembro 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER, como ASESOR de la Tesis al Blgo. LUIS GARCÍA RUÍZ, Dr. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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